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Segundo período de sesiones ordinario 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 22–26 de octubre de 2007 
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Número de beneficiarios 272.000 

Duración del proyecto Dos años (del 1º de abril de 2007 
al 31 de marzo de 2009) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

10.044 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo total de los alimentos 3,5 millones 

Costo total para el PMA 7,2 millones 

* De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, ODB*: Sr. A. Banbury Anthony.Banbury@wfp.org 

Oficial de Enlace, ODB: Sra. S. Izzi tel.: 066513-2207 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
diríjanse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de Servicios de 
Conferencias (tel.: 066513-2645) 

* Despacho Regional para Asia. 
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1. La República Democrática Popular Lao es un país pequeño, de bajos ingresos y con 

déficit de alimentos, y con una densidad de población baja.

2. Las catástrofes naturales y la rápida aplicación de determinadas políticas nacionales 
están afectando a los medios de subsistencia y la seguridad alimentaria de numerosas 
comunidades y hogares pobres. Se producen frecuentes sequías, riadas e infestaciones de 
plagas que hacen necesaria la prestación de apoyo para mejorar la capacidad de 
recuperación de los medios de subsistencia en las comunidades afectadas. Hay 
contaminación por municiones sin estallar a lo largo de la frontera con Viet Nam, lo que 
limita la disponibilidad de tierras para expandir la agricultura. Numerosas comunidades en 
el norte y el este han perdido una parte substancial de sus ingresos como consecuencia de 
la erradicación del cultivo de adormidera y todavía no han sido capaces de adaptar sus 
medios de subsistencia. En todo el país, la política de consolidación y reasentamiento de 
pueblos, mediante la que el Gobierno aspira a crear condiciones propicias para el 
establecimiento de servicios básicos, afecta a los medios de subsistencia de las 
comunidades. Los datos disponibles indican que el VIH/SIDA constituye una amenaza que 
podría afectar a la seguridad alimentaria de las familias de las personas infectadas. 

3. Muchas comunidades rurales pobres se enfrentan a crisis recurrentes y simultáneas de 
sus medios de subsistencia debidas a catástrofes naturales que ocasionan pérdidas de 
cosechas e inseguridad alimentaria, pero algunas han perdido sus medios de subsistencia 
también a causa de las crisis provocadas por medidas políticas. De hecho, al no haber 
recibido estas comunidades el apoyo de las intervenciones selectivas con que preveían 
contar, sus escasos activos económicos se están agotando rápidamente y deben enfrentarse 
a una crisis aguda que afecta tanto a sus medios de subsistencia como a su seguridad 
alimentaria. Es necesario que se les preste asistencia de socorro y recuperación para evitar 
el hambre y respaldar el proceso de recuperación. 

4. Los objetivos de la OPSR 10566.0 son evitar el deterioro del estado nutricional, mejorar 
la seguridad alimentaria de los hogares y generar oportunidades de subsistencia mediante 
la prestación de asistencia alimentaria a 272.000 afectados por la inseguridad alimentaria. 
Esto se logrará mediante: i) la prestación de asistencia de socorro en momentos críticos; ii) 
la creación de activos físicos y humanos mediante actividades de alimentos por trabajo y 
de alimentos para la capacitación; y iii) la prestación de apoyo a pacientes de VIH/SIDA y 
a sus familias con un incentivo para que lleven a término su tratamiento antirretroviral. 
Estos objetivos contribuirán al Objetivo Estratégico 2 del PMA y son conformes con el 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDAF) para 2007–2011 
y a la Declaración conjunta de 2006 sobre eficacia de la ayuda en la República 
Democrática Popular Lao.  

5. El PMA colaborará con el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, con algunas 
secciones locales del Ministerio de Comunicación, Transporte, Servicios Postales y 
Construcción, con organismos de las Naciones Unidas, con organismos de ayuda bilateral 
y multilateral y con organizaciones no gubernamentales internacionales. Durante el 
transcurso de la OPSR, el PMA se centrará en el fomento de la capacidad de los 
funcionarios públicos en los distritos y las provincias. 
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